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Revisado el expediente, en atención a las pretensiones (traspaso de la
marca y cancelación de la marca VITOUR) se observa que, previo a continuar
con el trámite del proceso, debe vincularse en calidad de litisconsorte
necesario a la Superintendencia de Industria y Comercio, por lo que,
respecto al último auto proferido por este despacho, no es la oportunidad
para proferir sentencia anticipada.

En ese orden de ideas, se resuelve:

PRIMERO: Vincular al trámite en calidad de litisconsorte necesario a
la Superintendencia de Industria y Comercio.

SEGUNDO: Ordenar a la parte actora que notifique a la
Superintendencia de Industria y Comercio de la existencia de este proceso,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, corriéndole
traslado para ejercer su defensa por el lapso de 20 días.

 
Notifíquese,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 059 de fecha 26 de abril de 2024, siendo
la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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